
Contra esta resolución podrán los interesados interponer en 
el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de acuerdo con lo establecido en la base 4.3 de la 
convocatoria.

Valencia, 23 de marzo de 1979.—El Rector, Saturnino de la 
Plaza Pérez.
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13841 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se aprueba la lista definitiva 
de admitidos a las pruebas selectivas (turno res
tringido) convocadas para ingreso en la Escala 
Auxiliar de la plantilla de este Organismo.

Por Resolución de 26 de enero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 26, del día 30 de enero) se convocaron prue
bas selectivas para la provisión en turno restringido de cuatro 
vacantes de la Escala Auxiliar. Posteriormente, por Resolución 
de 27 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 93, 
de día 13 de abril) se aprobó la lista provisional de aspirantes 
admitidos.

Terminado el plazo concedido para presentar las reclamacio
nes procedentes, este Registro de la Propiedad Industrial tiene a 
bien resolver

Primero.—Se eleva a definitiva la relación provisional de 
admitidos publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
abril de 1975.

Segundo.—Contra la relación definitiva podrá interponerse re
curso de alzada en la forma y plazos previstos en el artículo 122 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Director general, Antonio 
Villalpando Martínez.

13842 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos a las pruebas selectivas (turnos libre y 
restringido) convocadas para ingreso en la Escala 
de Letrados de la plantilla de este Organismo.

Por Resolución de 25 de enero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 27, del día 31 de enero) se convocaron pruebas 
selectivas para la provisión de tres vacantes de la Escala de 
Letrados, una en turno libre y dos en turno restringido.


